
 

 

CONSTANCIA: Manizales, 21 de junio de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para requerir parte. 

 

 

 

 

Erin Santiago Gómez Q. 

Judicante 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO 17001400300120210023200 

ASUNTO REQUIERE PARTE  

 
 

Se incorpora al expediente la citación enviada al demandado conforme la 

certificación de entrega de la empresa de correo PRONTO ENVÍOS en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 291 numeral 3 del C. G. del P. En vista 

de que el demando no se presentó para ser notificado, re requiere a la parte 

demandante para que cumpla con la carga procesal de notificación por aviso al 

señor ANDRÉS MAURICIO QUIROGA TAMAYO. 

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

notificar por aviso al demandado , en la manera indicada, aporte constancia del 

recibo de la gestión realizada y allegue prueba de su gestión, so pena de tener por 

desistida tácitamente la presente actuación mediante providencia en tal 

sentido. Lo anterior considerando que no existen medidas pendientes de ser 

perfeccionadas. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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Luis Jausen Parra Tapiero 
Secretario  
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